
CENTRO EDUCATIVO TOMAS MORO Dan 

Quito, Enero 16 de 1997 

Señor 

Superintendente de Compañías 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: ÓN 

   
   

      

Para conocimiento y los fines legales consiguientes, adjunto la Escritura d 

inscrita en el Registro Mercantil de la cesión de participaciones otorgada por et Dr 

Augusto Maldonado Vásconez a favor del Lcdo. Pablo Maldonado Wásconez de la 
Compañía Centro Educativo Tomás Moro Cía. Ltda., cuyo + de expediehte es 50027. 

  

Agradezco su atención. == ha IN d do Inz Ma, e? 

vin A dere 906 ma] 

a    

   Atentamente, 

      

  

Ser SE TARDALV e 

ar ENT 

Gerente Géneral / 
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AV. DE LAS ORQUIDEAS Y CARLOS ARCOS FRANCO TELEFONO: 405.357 QUITO - ECUADOR 

 



  

br. José Mwtdonade 
dpet 

LATÁCUNGA 

  

    

¡16 

ho 

18 

19 

20 

21 

22 

o 
  

  

DR.-AUGUSTO MALDOFADO VASCONEZ+ _., LIC.PABLO MALDONADO VASCONEZ o 

  

  

En la ciudad de Latacunga ¡día Jueves treinta y une de Octubre de mil ne- 
  

  mn 
cientos neverta y seiB | nde: mi Docter José Maldonado López Votario Tey- 
= 

bo. i-         

  

«7 
gusto Maldsrado Vásconoz y Carmén Chiriboga de Maldonado; y, por -otra,el 
  == 

señor Licenciado Pablo Maldonado Váscones casadojematorianos mayores de 
  

2 conoser 

108 doy fe.-Oumplidos por ri el Notario los preseptos legales previos al 
  

otorgamiento: de esta eseritura dieen:QUE Elevan a.escritura pública la mi- 
  

o tenor 1 +eral dentes-"SEÑOR - NO 

TARIO! In el Mgistro de. Escrituras Públisas a pu digno cargo sírvase in- 
    sorperar una: de. CESION- DE- PARTICIPACIONES al tenor - de las siguientes elaí 
  

sulás: PRIMERA: CONPARECIENTES.-Comparecen a la celetración de la press 

te escritura piíblisa,el señor Doctor dugusto Maldonado Váscones CEDENTE, 
  

  
  R— 

y su cónyuge señora Cármen Chiriboga de Meldomado,y el Licenciado Pablo Ma 
”
 

  

  «e 

donado Váscores ¡CRSIONARIO por sus propios dereschos.La ocemparosiencia de 
  

  

la - ebryugo del cedente tiene por objeto conferir la: autorización para de- 
  

der.les participasionss que más adelante se detallanelos oompareciontes so 
  

|mayotes: de eiad,logalmento eapases: - y hábiles nara  contratar,de naciona- 
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Responsabilidad Lámitada denominada CENTRO EDUCATIVO 'LOMAS. MORO, COMPAÑÍZA. - 
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escritura fue legalmente insorita en el Registro Mercantil el dieciesho de 

y Cincostomo siento veinte y uno. DOS) «Con fecha diecisiete de febrero de 
  

mil novecientos noventa y cínco,ante el Notario Décimo Primero Doctor Rub 
  

Dario Espinosa,se efectúe el aumento de capital quedando determinado este 
  

en OCHENTA MILLONES SEISCIBEIOS MIL SUCRNS, e inserito dicho aumente en 
  

el Registro Mersantil el. dies y rueve de junio de mil novesientos noven- 
  

ta_y Cinco. TERCERA 1- La Junta General Hxtraordinaria de Socios de la 
  

  

deslaráda como Universal ,acogiendose a las disposiciones contempladas en e] 
  

    

  

úrtícale donsientos: ochenta de la Ley de Compañías, por unanimidad de votes 
E 

detallan según consta del certificado otorgado per el representante legal 
  

de 1a Compañía y de la copia certificada del actajque como documentos ha- 
  

Maldorado Váscones. CUARTA :-CESION DB PARTICIPACIONES. Conforme con la 
  

autorización otorgada por ¿á Junta Ceneral Ixtraordinaría y Universal de 
  

cince los comparecientes ,en las calidades que les correspende de Cadente y 
  

Cesienario y debidamente autorizado en w caso por la respectiva cónyugo» 

ue tasdién cempartcs ¡elevan a escritura pública la siguiente Cosíon de 

  

  

CIENIOS. CINCUENTA PARSICIPACIONES,de un valor nominal de UN MIL. SUCRES ¿cad 
o 

una, de lan participaciones que poses en la Empresa a favor del Licenciado 

q AqQII AA «> 

teriormente desorita,el capital social de la Compañía que asciende a la 

  

  

  
      

¡Qatubra de mil novecientos noventa,bajo el mípero mil seiscientos mosánta |



  

AUNAR 
pr. José Melidonad: 

López 
CATACUNGA 
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> Quo 

rique Cobo Barona ¿VEINIE Y CUAYRO MIL OCHOCIENAAS PARFICIPACIONES ¿de un mil 
  

syeryos de valor cada unas Amparo Yépes de Ortiz QUINCE MIL QUINIENTAS PAR= 

TICIPACIONES, de -un mil eúeres de. yalor oada.una; Augusto Maldonado Vásao- 
  

res, SIETE MIL SETECISNIAS CIFCUENLA PARE ICIPACIONES de, un mi moros de va: 
1D 7 o ART A dis ALTE Co PEA 
  

  

«i
 

los cada unay -Jecdoro klvarez Malo, AIBAE MIL SEA2ECTENIAS :CINCUENLA - -PARST 
e 

CIPACIONES ¡de un mil :sucres de valer cada una; Santiago ¿lvarerz Malo SIETE 

  

MEL SE TECIENIAS CINCUENIA -PARYICIPACIONES ¡de un mil. suocfes de valor cada 

usa; Juan Cobo buna SEIS MIL -DOSCIENLSAS PARSICIPACIONES,de un mál muares 
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25 

268 

de valor cada una; Pablo Maldonado Váscones,SIS¿R MIL DOSCIENIAS CINCUENIA 

ARYICIPACIONES de un mil susres de valor cada una; Rodrigo Valdivieso 
  

Bguiguron,NIL QUINIENÍAS CINOUINÍA PARSICIPACIONES,de un mil sucres de va 
  

  

  

CIPACIONES,de un mil sucres de valor Sada una. QUINIA: DECLARA SORIA »- El 

Docdordugusto Maldonado Váscones Codernte declara haber recibide de parte 
  

del Licenciado Pablo Maldonado Váscones ,Cesionario,a mu entera satisiacci   
te instrumento públicosin que tenga a la fecha, y en lo posterior reclam 
  

  

alguno que efectuará .d m ves el Licenciado Pablo Maldonado Váscores ¡8 

el señor Jues Primero de lo Civil de Latacunga día 4 dies y siete de bes 

de mil novecientos noventa y cince,legalmente inscrita el día cuatro de 

  
  

  

UNO) Certificado del Gerente Ooneral-Secretario y Representante Legal de 
  

la Compañía CENTRO EDUCATIVO TOMAS MORO COMPAÑIA LIMIYADA indicado que se 

ha obtenido el consentimiento uranime de los sicios en la Junta Ceneral 
  

Extraordinaria celebrada el día jueves diez y seis de noviembre de mil no 
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EDUCATIVO TOMAS MORO COMPAÑIA LIMI“ADA ¿ocletrada el día jueves dies y sei 

  

  

de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. Tres) .-Copia de la p 
  

| tida de matrimonio -de Pablo Maldonado -Vásconos y Juanta Consález-Témos, 

| yagal diotada por el señor Juer Primere de -lo Civil de la ciudad de Lata- 

unga» Y) .Doctor: Augusto Maldonado Váscores”+-Hanta squí la mirmta qué 

Not    

F)Doctor dugusto Maldonado Vásconez; F)Carmen Chiriboga; F) Licenciado Pa 
  

  

blo Maldonado Váscóone7;F )El Notario: J, Maldonado L" .- 

  

  

Se otorgó ante mi y en fe de elle confhbero 

  

esta PRIMERA COPIA, en dos fojas Útiles firmada y Sellada en la ciudad 

  

de Latacunga, a treinta y uro de Octubre de mil novecientos noventa 

  

y 8018. 
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En la ciudad de Quito, a las dieciséis horas del día jueves dieciséis de noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, en el local del Centro Educativo Tomás Moro, se reúnen los 

señores socios del CENTRO EDUCATIVO TOMAS MORO CIA. LTDA. en sesión de Junta 

General 

Preside la Junta General Extraordinaria de Socios el señor ingeniero Diego Ortiz Brennan, 
Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el señor ingeniero Santiago Alvarez Malo, 
Gerente General de ella. l 

eñor Presidente solicita a Secretaría que realice una lista de los socios concurrentes. El 
y Secretario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la 

He Compañías, formula la lista de los asistentes y hace constar los nombres de los socios 
Sentes, el capital social que posee cada uno y el número de votos que les corresponde. Deja 

Gnstancia, con su firma y la del Presidente, del enlistamiento efectuado, que se incorpora al 
expediente de esta Junta. 

Concluido el enlistamiento de los socios presentes, el señor Secretario informa que se 
encuentran presentes todos los socios, esto es, el ciento por ciento del capital social. 

Comprobado que asiste el quórum necesario, el señor Presidente sugiere que se declare a la 

Junta como Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 
Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente y único punto orden del día: 

PUNTO ÚNICO: Cesión de Participaciones. 

Los socios presentes, por unanimidad de votos, aprueban el orden del día puesto a su 
consideración y deciden, igualmente por unanimidad de votos, acoger la sugerencia del señor 

Presidente, declarando a la Junta como Universal. En forma inmediata, la Presidencia dispone 

que la Junta General de Socios delibere sobre el único punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: — CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

El señor Gerente General manifiesta que el objeto de esta reunión es dar a conocer a los señores 
socios, el deseo que tiene el señor doctor Augusto Maldonado Vásconez de ceder SIETE MIL 
SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES de UN MIL SUCRES cada una, con la 

finalidad de que la presente Junta autorice la cesión y, que los socios presentes hagan uso a su 
derecho preferente, si hubiere interés de adquirir esas participaciones por parte de alguno de 
ellos, caso contrario, para que puedan ser ofrecidas a terceros. 

Con estos antecedentes, la Presidencia consulta a los señores socios si procede la cesión de las 
SIETE MIL SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES, planteada en el párrafo 

anterior. Por unanimidad de votos del capital social concurrente se resuelve autorizar al señor 
doctor Augusto Maldonado Vásconez para que pueda ceder SIETE MIL SETECIENTAS 
CINCUENTA PARTICIPACIONES que tiene en la Compañía. 

  

' | Y



  

Una vez concedida la autorización de ceder las participaciones, el señor ingeniero Diego Ortiz 

Brennan, en cumplimiento de lo estipulado en el literal f) del artículo ciento dieciséis de la Ley 

de Compañias, ofrece dichas participaciones a los demás socios de la Empresa, para que éstos 

puedan hacer uso de su derecho preferente. Los socios presentes manifiestan en forma expresa 

que renuncian al derecho preferente que ellos tienen para adquirir las mencionadas 

participaciones. 

     
    

   
    

En vista de la renuncia al derecho preferente, por parte de los socios de la Compañía, 
manifestada en forma expresa, el señor doctor Augusto Maldonado Vásconez solicita que se le 
autorice para que pueda ceder las tantas veces citadas participaciones, en favor del señor 

des sjado Pablo Maldonado Vásconez, quien se encuentra presente en la reunión en calidad de 
y quien, al ser aludido, da a conocer a la presente Junta su interés de ingresar como 
ocio de la compañía, adquiriendo las participaciones puestas en venta. El señor 
te somete a votación la cesión de participaciones propuesta. Los socios presentes, por 

idad de votos del capital social concurrente, decide admitir como nuevo socio de la 
ipañía al señor licenciado Pablo Maldonado Vásconez y autorizar la cesión de 

Como consecuencia de la cesión de participaciones autorizada por la presente Junta General, el 
capital social de la compañía que asciende a la suma de OCHENTA MILLONES 
SEISCIENTOS MIL SUCRES, quedaría conformado de la siguiente manera: Enrique Cobo 
Barona, VEINTE Y CUATRO MIL OCHOCIENTAS PARTICIPACIONES de un mil sucres 

, de valor cada una; Amparo Yépez de Ortiz, QUINCE MIL QUINIENTAS 
: PARTICIPACIONES de un mil sucres de valor cada una; Augusto Maldonado Vásconez, 

SIETE MIL SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES de un mil sucres de valor 
cada una; Teodoro Alvarez Malo, SIETE MIL SETECIENTAS CINCUENTA 
PARTICIPACIONES de un mil sucres de valor cada una; Santiago Alvarez Malo, SIETE MIL 
SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES de un mil sucres de valor cada una; Juan 

Cobo Luna, SEIS MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de un mil sucres de valor cada 

una; Pablo Maldonado  Vásconez, SIETE MIL SETECIENTAS CINCUENTA 

PARTICIPACIONES de un mil sucres de valor cada una; Rodrigo Valdivieso Eguiguren, MIL 
QUINIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES de un mil sucres de valor cada una y, 

ma María Iturralde de Yépez, MIL QUINIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES de un mil 
sucres de valor cada una. 

Por concluido el asunto para cuyo Conocimiento y resolución se reunió la presente Junta 
General Extraordinaria de Socios, el señor Presidente pide a Secretaría que se proceda a la 
redacción del acta, para lo cual solicita que la Junta General de Socios acuerde un receso de 

treinta minutos, que se resuelve por unanimidad. 

Reinstalada la Junta General Extraordinaria de Socios a las diecisiete horas, Secretaría da 

lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por los concurrentes y suscrita por todos 
los socios y los seflores Presidente y Secretario de la Junta. En Quito, dieciséis de Noviembre 

de mil novecientos noventa y cinco, a las diecisiete horas.



  

Se agregan al expediente de la presente Junta: a) Copia certificada del acta; y, b) Lista de los 
socios concurrentes. 
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Ing. Santiago AWarez Malo 
Gerente General - Secretario 

¿Mafi tt] 
Dr. Augusto Maldonado Vásconez     

arc É 
- Ing. Tefdóro Alvafez Malo 
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y. CERTIFICACIÓN 

3 

En mi calidad de gerente y como secretario de la Junta General extraordinaria de socios 
de la compañía Tomás Moro Cia. Ltda. celebrada el día jueves dieciséis de noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco, que se contó con la asistencia del 100% del capital 

social. Certifico que la citada junta resolvió: iS 
a) Admitir como nuevo socio de la compañía al señor licenciado Pablo Maldonado 

Vásconez. 

b) Autorizar al señor doctor Augusto Maldonado Vásconez para que ceda siete mil 

setecientas cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, de las quince mil 
quinientas que posee en la compañía. Todo en los términos que constan detallados 

en la junta general extraordinaria de la referencia. 
c) Que todos los socios de la compañía renuncian al uso del derecho preferencial para 

adquirir las participaciones puestas en venta por el señor doctor Augusto Maldonado 
Vásconez en favor del licenciado Pablo Maldonado Vásconez. 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
    

constitución de la Compañla CENTRO EDUCATIVO TOMAS MORO 
  

  

CIA. LTDA., otorgada en la Notarla a mi cargo, el veinte y 

cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa, tomé nota 

de la cesión de participaciones contenida en el presente 

instrumento.- Quito, a trece de Noviembre de mil 

novecientos noventa y selis.- 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 

  

      
      

    

pr. RUBEN DARIO 
ESPINOSA |l- 
OTARIO 

pECcIMO PRIMERO 

aus - ECUADOR 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO. 

    

 



RAZON: Con esta fecha se tomé nota al margen de la inscripción 

número 166% del  RESISTRO MERCANTIL de diez y ocho de octubre 

de mil novecientos noventa, 2 ts 2766,Víl tomo 1i2i, 

correspondiente a la constitución de la Compañia CENTRO 

EDUCATIVO TOMAS MORD COMPAÑIA LIMITADA.-— lo refer 

presente cesión de participaciones .. Qu YE» 
noviembre de mil novecientos noventa y sel a 

» ¿e 

4, 
GISTRABÓR MERCANTIL SUPLENTE 

Fr L CANTON QUITO 
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